[bookmark: _GoBack]NUMERO ______. LIBRO _____. ARRENDAMIENTO CON PROMESA DE VENTA. En la ciudad de San Salvador, a las dieciséis horas con treinta minutos del día diez de octubre del año dos mil catorce. Ante Mí, _________, Notaria, de este domicilio. Comparecen las señoras: ____, de cuarenta años de edad, estudiante, del domicilio de Mejicanos, Departamento de San Salvador, con Documento Único de Identidad número ______, y con Número de Identificación Tributaria _______, Quien en el transcurso del presente instrumento se denominara “LA ARRENDANTE O PROMITENTE VENDEDORA” y la señora _______, de treinta y tres años de edad, Licenciada en Ciencias de la Educación, del domicilio de Ayutuxtepeque, Departamento de San Salvador, con Documento Único de Identidad número _______, y Número de Identificación Tributaria ____________, Quien en el transcurso del presente instrumento se denominara “LA ARRENDATARIA O PROMITENTE COMPRADORA” y ME DICEN: Que a través de este instrumento celebran CONTRATO DE ARRENDAMIENTO CON PROMESA DE VENTA, que se regirá por las siguientes cláusulas: I) Que la arrendante o promitente vendedora, es legitima Propietaria de un predio de terreno urbano y por medio de este instrumento la arrendante o promitente vendedora  promete vender a la Arrendataria o Promitente Compradora, el inmueble arrendado, el cual según el tenor de la Escritura Pública de propiedad se describen así: predio de terreno urbano situado en el Barrio de San José de esta Ciudad, que se compone de dos porciones contiguas y las edificaciones que contiene la primera, mide y linda: AL SUR, nueve metros cuarenta centímetros, calle de por medio con Rodrigo Meléndez; AL ORIENTE, catorce metros veintidós centímetros con casa del señor Francisco Eduardo Cañas Prieto; AL PONIENTE, esta misma medida con Juana Lara; AL NORTE, nueve metros cuarenta centímetros, con la otra porción o sea la segunda que forma el inmueble, la que AL SUR  linda con la medida indicada con la porción primera; AL ORIENTE, veintiún metros setecientos treinta y seis milímetros con resto del solar de la señora Carmen Salina Viuda de Vilanova; AL PONIENTE, la misma medida del oriente; AL NORTE, nueve metros cuarenta centímetros, con los señores Francisco Escobar y Eugenia Araujo y Herbert de Sola. La primera porción descrita tiene una área de CIENTO TREINTA Y TRES PUNTO SEISCIENTOS SESENTA Y OCHO METROS CUADRADOS, e inscrito a la Matricula _______ del Registro de la Propiedad Raiz e Hipoteca de la Primera Seccion del Centro, Departamento de San Salvador. II) La Arrendante o Promitente Vendedora entregara a la Arrendataria o Promitente Compradora  el inmueble objeto del presente contrato el día _______ de Octubre del presente año. III) PRECIO; el precio total del presente contrato es de CINCUENTA Y CINCO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($55,000), de los cuales serán parte del  precio antes relacionado los cánones de arrendamiento relacionados en el siguiente literal. IV) FORMA DE PAGO: el cual será pagado por la arrendataria o promitente compradora en la forma siguiente: DOS cuotas canceladas mensualmente, anticipadas, fijas y sucesivas, por un monto de TRESCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($300.00), y un único desembolso por un monto de CINCUENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($54,400.00), al momento que el Banco Agrícola S. A. emita cheque; plazo que no será superior a TRES MESES de la fecha de este Contrato, el pago de las cuotas de arrendamiento serán canceladas los días ___ de cada mes comprendido dentro del plazo y en la ubicación del inmueble objeto del presente contrato, o por medio de depósitos a la cuenta número _____ del Banco _____ a favor de la arrendante o promitente vendedora quien  proporciona a la arrendataria o promitente compradora para dicho efecto. V) El inmueble objeto del presente contrato  se encuentra libre de gravámenes, así mismo la Arrendante o Promitente Vendedora está de acuerdo en que en el inmueble objeto del presente contrato la Promitente Compradora pueda realizar construcciones a partir de la celebración del presente instrumento. VI) El presente acuerdo de Promesa de venta y por el precio estipulado no variara en el plazo de vigencia ya relacionado en el literal IV). VII) Todos los servicios tales como agua potable, alcantarillados, sanitarios, impuesto y tasa municipales serán cancelados por la Arrendataria o Promitente Compradora. VIII) Por su parte la señora arrendante, de generales antes mencionadas, se compromete a otorgar la correspondiente escritura de compraventa y tradición del dominio y demás derechos que le corresponde, ya sea al vencer el plazo de este contrato o antes de dicho termino, siempre y cuando se le complete el precio total de venta en el plazo antes convenido; IX) En caso fortuito o fuerza mayor la arrendante o promitente Vendedora queda exonerada de cubrir con daños causados al inmueble objeto del presente contrato. X) INCUMPLIMIENTO DE LAS PARTES,  a) En caso de incumplimiento de la arrendante o promitente vendedora al cambiar de opinión al finalizar el plazo ya estipulado, en relación a vender la propiedad a la Arrendataria o Promitente Compradora , estará obligada a devolver el cien por ciento del total de la inversión hecha a su propiedad, b) a cancelar una indemnización por daños y perjuicios en caso de desistimiento o resolución; por la cantidad de __________ DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; c) En caso de desistimiento, incumplimiento o resolución del contrato la Arrendataria o Promitente Compradora en el plazo de vigencia del contrato, la arrendante o promitente vendedora queda libre para no devolver ninguna cantidad de dinero que se hubiese invertido en dicho inmueble y toda construcción realizada al inmueble objeto del presente contrato quedara a beneficio del mismo d) la arrendataria o Promitente Compradora se obliga a cancelar en caso de desistimiento, incumplimiento o resolución del contrato una indemnización por daños y perjuicios por la cantidad de _________ DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA a la Arrendante o Promitente Vendedora. La indemnización en caso del incumplimiento, desistimiento y resolución del contrato por parte de la Arrendataria o Promitente Compradora, si ya existiere el pago de una de las cuotas pactadas en el literal IV), La Arrendante o Promitente Vendedora lo tomara de dicho pago y devolverá el remanente a la Arrendataria o Promitente Compradora. e) En caso de mora por parte la Arrendataria o  promitente compradora  en una de los cánones de arrendamiento relacionados en el romano IV) tres días posteriores a la fecha de pago, esta pagara una mora adicional del quince por ciento a la cuota establecida. f) El incumplimiento de pago en UNA de las cuotas mensuales sucesivas de parte de la Arrendataria o Promitente Compradora, hará caducar la presente promesa de venta y dará lugar a que las cosas vuelvan al estado en que se encontraban antes de la firma de la presente promesa de venta, sin derecho a que la Arrendante o Promitente Vendedora haga efectiva ninguna devolución del dinero que hasta ese momento se haya recibido en concepto de pagos mensuales por cánones de arrendamiento. XI)  Para el caso de acción judicial los otorgantes se sujetan a los tribunales de esta ciudad. Ambos otorgantes señalamos como domicilio especial el de esta ciudad a cuyos tribunales nos sometemos expresamente. No habiendo nada que hacer constar por estar redactado conforme a su voluntad. Así se expresaron las comparecientes a quienes expliqué los efectos legales del presente contrato y leída que se las hube, íntegramente, en un solo acto, ininterrumpido, ratifica su contenido y firmamos. DOY FE.-

 
